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No. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS: QUE HACE LA COMPAÑIA 

CUANTIA: S/.7*000.000,00.--------= 

de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo    nombre; rovincia del Guayas, República del Ecuador, a 

diecinueve días de septiembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, ante mí, Abogado PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 

Notario Público Titular Trigésimo de este cantón, 

comparece: el sefíor ROMULO MUENTES CEDEÑO, casado, 

ejecutivo, en su calidad de Gerente General de la Compañía 

ROMUENCE C.A., y además autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el seis de Junio 

de mil novecientos noventa y cuatro.- El compareciente es 

mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, 

capaz para obligarse y contratar a quien de conocerlo 

personalmente doy fe.- Bien instruído en el obJeto y 

resultados de esta escritura a la que procede con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presenta la 

minuta del tenor síguiente.- MINUTA: SEÑOR NOTARIO. - 

Sírvase ¡incorporar en el protocolo de escrituras a su 

cargo, una de aumento de capital y reforma de estatutos, 

que “se celebra de conformidad con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en la 

celebración de esta escrítura el señor ROMULO  MUENTES 

CEDEÑO, en su calidad de GERENTE GENERAL de la compañía 

ROMUENCE COMPAÑIA ANONIMA, y además por la autorización 

conferida por la Junta general extraordinaria de
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accionisotas celebrada el «seis de Junio de mil novecientos 

noventa y cuatro.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. - La sociedad 

ROMUENCE COMPAÑIA ANONIMA, se constituyó por escritura 

pública celebrada el veintiuno de septiembre de mil 

novecientos noventa, ante el Notario Vigésimo Octavo del 

Cantón, señor Abogado Eugenio Ramírez Bohórquez e inscrita 

en el Registro Mercantil el treinta de octubre de mil 

novecientos noventa. La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el seis de junio de mil novecientos 

noventa y cuatro, resolvió aumentar el capital de la 

compañía y reformar sus estatutos.- | TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con estos antecedentes, el interviniente 

declara: a) Que el capital social de la compañía se 

incrementa en SIETE MILLONES DE SUCRES, de manera que de 

tres millones QUE ES SU CAPITAL ACTUAL, PASA A TENER UN 

CAPITAL DE DIEZ MILLONES DE SUCRES; b) Que el aumento de 

capital, se hace con la utilización de reservas legales y 

la reserva por revalorización patrimonial, en los términos 

establecidos por la Junta General de accionistas; c) Que 

las nuevas acciones emitidas por el ¿incremento de capital, 

serán asignadas a los actuales accionistas en proporción a 

las que poseen actualmente en consecuencia, se trata ' de 

acciones suscritas y pagadas en su totalidad; los 

suscriptores son de nacionalidad ecuatoriana; d) Que la 

Junta General de Accionistas del seis de Junio de mil 

novecientos noventa y cuatro, ha resuelto establecer como 

capital autorizado de la compañía la suma de VEINTE 

MILLONES DE SUCRES, dividido en veinte mil acciones 
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Guayaquil, 21 Septiembre de 1990 

—iT 

e 

  

a Usted, que la Junta General Extraorina 

ría de Accionistas de la Compañía ROMUENCE COMPAÑIA ANONTMA; ce- 

lebrada el día de hoy, tuvo a bien designarlo a ueted GERENTE GE 

RAL 8e la Compañía, pare un período de CUATRO AÑOS, de acuerdo a 

lo que señalan los Estatutos de la Compañía, los mismos 'gue se en 

cuentran en la Escritura de Constitución de la Compañía, celebra- 

da ante el Notario Vigésimo Ictavo del Cantón Guayaquil, Abogado 

Eugenio S, Ramirez Bohórquez, el 21 de Septiembre de mil 1990 e 

. inscrita en el Registro Mercantil el 30 de Octubre de 1990.- 

No : 

   

  

En el ejercicio de sus funciones tiene usted, todas las señeladas - 

O en la Ley de Compañías y los Estatutos, así como la representa-ión 

_ción legal y extrajudicial de la Compañía.- 

Deseándole éxito en sus funciones, quedo de usted, 

Cordialmente 

£ 
-. Ñ 

o 

Se 

ES 
ha CÉ - 

ya S-3 G ayaquil, 21 de Septiembre 1990 

       

  

    

a 

   

o 
E ELSA MUENTES CEDEÑO 
“a 
L Ciudad . 

De más consideraciones : 

Hago conocer a Ud., mi desición de aceptar el cargo de Gerente Gene 

MENTES CEDEÑO 
GENERAL 

CERTIFICOS Que con facha de hoy, queda inscrio  



to el presente Nombramiento de Gerente General de ROMU¿NCE COMPAIA . 

ANONIMA, a foja 37.923, número 12.522 del Registro Mercantil y anota» 

do bajo el número 19.588 del Repertorio e.» Archivindoss los comproban»= . 

tes ds pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacional.» Guayaquil, -= 

Noviembre veintitres de mil novecientos noventa y Zl Registrador 

cemnti1l .- a     
pen - a 

» ” 
y vista 

  

AR. HECTOS UGUEL AL: ue 
Regisirador Mercantil del Cantón 
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PERAL” EXIRAORDIUARIA DI: ACCIONISTAS DE RONJUSHCE COM 
FRNRADAMELMG DE JUNIO DE 1994.- 

   

   
    

A AN 

: N : ” e y EN 

aguil, a seis días el' mes de Junidwida mil novecien- En- la 
to; á las 10hoo, en la oficina principal de la compa - to: novrx 

ñía , tibigdo epAfomiez Renlón Y. y Tungurahua , se reunen los accio- 
nistas de la “compañía soñoras ROMURO MUENPES CRREÍN, propietario 12 1900 

ra 
acciones ordinarias y nvominativas de un mil sucres cada una; FSA MUETEES 

CEDEÑO proptetacia de 320 acciones; CERMAN MUFITES CEDEÑO, propietario- 
de 190 acciones ¿ MARTOA MOENTES MOÑO% proyietsrta-Me7250 accion»s; FRA” 

CISCO MUENTES PARANA “nrópiétário de 50 acciones PEESA Mero ro Aa na 
CIAS pbropietaria/de 100-“accionos y PIEDAD NUENTES MUÑOZ propistaria do - 
290 taccion23 . Se encuentran reunillos todos los accionistas de la Compa- 
ñfa que representan toro el capital social suscrito y pagado, por lo que 
“tociden constituirse en Junta Fxtraordinaria Universal de accionistas , 2 
to es sin prevista eonvocatoria , atento a lo que señala el art. 246 de 1 
loy de Compañías , para tratar y resolver er orden del día previamente 

ocordado , y que es; Conocer y aprobar el aumento de capital de la compañia 
1) Doterminar el capital autorizado de la compañía , y reformar los estatu- 

tos.- Dirige la sesión la Presidenta de la Compañía , Srta. Elsa  iuentes- 
Codeño, y actua como secretario el Cerente Rómulo lluentes Cedetio.- Por se- 

ecretaria se elabora la lista de los asistentes .- Se declara instalada la 
sesión y la Presidencia ordena, que la Sala, discuta el tema. del incremento 

21 capital de la compañía , toda vez que es una exigencia leyal, y además 
onveniente para las operaciones que realiza la compañía .- La sala lueyo- 

de algunas deliberaciones y en conocimiento reciente del último balance , 
rosuelve aprobar el aumento de Capital de la compañía en la suma de SIECE 
NIRFONES DE SUCRES, para gue le tres millones le sucres que 25 su capital- 
actual pase a tener el capital de Diez tlillones .- Que para ese efzcto de 

baran utilizar las Reservas Legales sde la Compañía por un monto de "531,000 
y 6469,.000 de las reservas por revalorización: del. patrimonio .- Se emiti - 
cán nusvas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cala una , 
aque serán suscritas y pagarlas en su totalidad y asignadas a los actuala3 - 
Ectonistas le las de la compañía en proporción al monto de las que nosa=n- 
etualmente ¿ así : Al accionista Rómulo Muentes Cedeño, con Aerecho al 

$233% del aumento se le asigna 14,434 acciopes; a la srta. Elsa Muentoz - 
eaágio , con derecho ' al 10,66% del aumento se le asigna 746acciones ; a 

Es do Juentes cateo con derecho al 3,33% del aumento de le asigna 234 a- 
es 3 a Martha Huentes Muñoz con derecho al 08.333 del aumento se Te - 

: 11583 acciones; a Francisco Muentes Palma , con derecho al 1, 66% Jal 

amiágto se le asigna 1Í6_accionesy a riasatmentes Muñoz con derecho al - 

232 121 aumento se Te asigna_234_acciónos; y a Pielad Muentes !luioz co 
dorecho al 9,33% Jel aumento se le asizna_653 acciones. En este esta” sa 

hoja constancia que los accionistas han negociado y convenido entre si los 

Yaloras correspondientes a las Fracciones o Residuos de cada Acción .- 

En el segundo punto del orden del día , los asistentes luego de alyunas de- 

liberaciones, y por ende la Junta resuelve establecer como capital autoriza 

o “le la compañía , la suma de veinte millones de sucres .- En el tercer - 

punto la Junta resuelve con cl voto unanime de sus inteyrantes reformar Jos 

estatutos de la compañía en los siguientes términos : La cláusulas  cuarta- 
tabará decidir El Capital autorizallo de la compañía es de veinta millones - 

Tao sueros “lvidido en 20,000 acciones ovclinacias y nominativas cl> un mil- 

sucres cada una . El capital suscrito de la compañía os de D1IGZ MLMLDIOS UE 

3 
a 

. 
Í 

  

SUCRES lividido on 10,000 accionos ordinarias y nominativas Je un mil snecras 

cada una. to habiendo otra cuanto de que tratara se concede un r22050 para 
la redacción de la presente acta; reinstalada la sesión s2 dá lactura al ac- 
ta , la misma gue es aprobada sin modificaciones. Concluy2 la sesión a las 
1l1horas.- Para constancia firman todos los accionistas presente; Presidenta 
y GSacretario dle la Junta.- 

TT 

 



 



E 
. . ? í oe 

Luisa 

    
SBRADA EL 6 DE JUNIO DE 1994.- PO"URNCP COPDARTIA ANONIMA 

ACCIONES VOTOS 

ROMULO MUENTES CEDEÑO 1900 1900 

ELSA MUENTES CEDEÑO 320 320 

GERMAN MUENTES CEDEÑO 100 100 

MARTHA MUENTES MUÑOZ 250 250 

0 FRANCISCO MUENTES PALMA 50 50 

ELSA MUENTES MUÑOZ 100 100 

" . PIEDAD MUENTES MUÑOZ 280 280 

IO US Co. SAD. CO Ca, UE A 2D SD O e e a e 

3.000 3.000 
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y - nominativas de un mil sucres cada una; e) Que 
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Y esta s de la compañía ha sido reformados, en los 
9 y o, a 

términos “señalados por la Junta General de Accionistas 

  

   

    

Cer, ON 

c a el seis de Junio de míl novecientos noventa y 

cuatro; copia de cuya acta se incorpora a esta escritura 

como documento habilitante, al igual que el nombramiento 

del declarante.- CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- Por 

mandato en los artículos Undécimo y Décimo Tercero de la 

Resolución número noventa y tres gulón:iuno guión uno guión 

tres guión cero guión once de la Superintendencia de 

Compañía, publicada en el Registro Oficial del seis de 

septiembre de mil novecientos noventa y tres.- Yo, 'Rómulo 

Muentes Cedeño a nombre y en representación de ROMUENCE 

COMPAÑIA ANONIMA, declaro y acredito bajo Juramento que el 

aumento del capital social de mi representada se haya 

debidamente integrado en los términos de lo resuelto por 

la Junta General de Accionistas, del seis de Junio de mil 

novecientos noventa y cuatro.- Agregue usted, señor 

Notario. las demás cláusulas que fueren necesarios para el. 

perfeccionamiento y validez de ésta escritura.- (fírma) 

Doctor Ruben Morán Sarmiento, Abogado.-- Registro número 

«quinientos: treinta y tres.-. HASTA AQUI LA MINUTA.- Es 

Copia.- En consecuencia. el otorgante se ratifica en el 
» 

contenido de la minuta inserta la que de conformidad con 

la ley «queda elevada a escritura pública para que surtan 

sus efectos legales.- La cuantía de la presente escritura 

es como consta en la matriz de la misma.- El compareciente 

me exhibió su respectiva cédula, comprobando de esta



  

PON 

A | 
: ed 

el A e a e 

4 * . 

il manera la numeración ':correspondiente.-: Leída esta' . 

2 escritura de principio a fin, “por * mí el Notario en alta 

3- voz al otorgante, éste : la aprueba: y firma en unidad de 

    

  

CAGA Visto 

    
Y HUENTES CEDEÑO «i Y ¿ÓL. | 

> COMRANIA ROMUENCE C.A.. > eñi 

C.C.No. 090089346-=2 10 nl 

11 C.V.No. 105 - 284 . cda e ! 

12  RUC.No. 0991095930001 lejos 

13 | : ES ES 

14 qa o 

15 ON E | e. 

18 0. CN a A 

17: ES o AR 

18 * o _ MER 2 

Se otorgó ante mí, en fe de e po confiero esta QUINTA COPIA 
19” 4 - . cr ¡EAN a 

20: CERTÍFICADA, que rubrico, setláey firmo -en -la ciudád de Guaya= O 

    

E | 5 malena? 1 OS 
21 quil, a los diecinueve días del mes de Septiembre de mil nove= 

22* ARA od _ 
cientos noventa y cuatro, fecha de su otorgamiento ' 

23 0% 1 E a, a . 

6b, Plero Acart Viene 
24. SS NOTAO His E 

-Canvon Guavsddi 
25 

26 e 

27 ' 

28 cp” 2d RA
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Z ON + Siento como tal que con esta fecha y al márgen de la 

matriz de la Escritura de Aumento de Capital y Reforma de Es 

tatutos de la Compañía ROMUENCE COMPAÑIA ANCNIMA, otorgada -— 

ante mí, el diecinueve de Septiembre de mil novecientos no 

venta y cuatro y Cuyo testimonio antecede, he tomado nota de 

su APROBACION, según Resolución número 94=-2=1=1..0005563, sus 

crita por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de Com 

pañías de Guayaquil, Abogado Manuel Molina Jalil, el trece -= 

de Octubre de mil novecientos noventa y cuatro se l 

Guayaquil, a 31 de Octubre de 1 E 

  

DOY FE: Cue XomÉ nota al margen de la mairtz de la escil - 

hua pública de Constitución de La compañita anónima "ROMUENCE 

COMPARTA ANONIMA” , celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo 

del cantón Guayaquil, abogado Eugenio Santiago Ramírez E o0hón- 

quez, con fecha: veintiuno de Septiembre de mil novecient os no- 

venta [Mici4vo hoy a mí eargol, del contenido de la copia que 

antecude; Lo que gue ordenado por la Resolución número: noven - 

la y cuaino - dos - uno uno - c4nco míl quinientos sesenta y 

tres, del señon abogado MANUEL MOLINA JALTL, Subtntendente Ju- 

rfdico de fa Intendencía de Commañfas de Guayaquil, de fecha: 

trece de Octubre de mil novecientos noventa y cuatro. - Guaja - 

quilt, trelnta y uno Octubre, de ml novecientos noventa y 

     



La MFTO $ A 

«n Gueplialento de lo acdenado en la Resolución “úseto Id 1=0009561 

dicteda «1 13 de Octubre de 1,9%, pot el suninteylente Jurídico de la - 

Interiencia de Conpayílas de Guayaquil, he inscrito esta escritura públi 

Cas la amlema ue contiene el  UBUNTO Do Ca TIAL CU IDO) LA FICION 

ES MPRORELALO Y 4 HTA DE E ce de - NAAA CORA LA A 

NUNIMA y de fojas 52.200 a 52.309, Úúmero 17.738 d01 kegístio Mercantil y 

AB. HELTOR oia a 

  

Regiurados Mescanuúl de Conián Guayaquil 

Cia IFIODS e con fecha de hoy, he archivado una copla "utíntica de la 

anterior esciitura pública, em amplinmiento de lo dispuesto un al Decre 

to 733, dictado el 22 de Agueto de 1.975, por «+1 “aeñor Presidente de la 

república, publicado en el registro Oficial : 878 pa de Agoato de - 

12975 ¿- Guaysuull, Noviembre diectsjote de mi2 noveciantos noventa i - 
   

    

cuatro .- *] “egfstrador Marcantid .- 

   

IN YO te Los Y] 
AB, AECTO A A A A 

Registresior Mercantil de Canión Wuayequil 

  

Cush IPICOS “ue con fecha de hoy, sa tomó nota de la «nterior esccitura 

rÚbtlica a foja 34,008 del hegistio Mercantíl de 1,990, al margen de la 

inscripción respactiva .- Giuyaqull, Hovienbre di de míl nove- 

cientos noveita 1 cuatxo .- 5l kegistriador Mercantil .. 
   

           a mano 

rr ac As 
AB, HECTOR O AAN 

Registrador Plercanol del Conlón Uvayaquil 

    

Cai IFIOGO. “ve con fecha de hoy, se ha srchivedo el cautificalo de ale 

   


